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P R E M IO  A L O S A VU NT A- 
M IE N T O S Q U E  MAS SE  D ES- 
T A Q U E N  EN M ATERIA DE 
E D U C A C IO N  PRIMARIA

El Ministerio de Educaciôn 
Nacional lia publicado en el R. 
O. del Estado de feclia 1 de no- 
viembre, üna orden por la cual 
se anuncia la instituciôn de très 
premios de cien mil pesetas cada 
uno, para ser otorgados a los 
Ayuntamientos que cada ano se 
distingan mas en la tarea de coo- 
perar a la labor del Estado en la 
Educaciôn Primaria.

La propuesta de premio sera 
fallada por una comisiôr: minis- 
terial que se créa en dicha orden, 
y que recibirâ las propu es tas ra- 
zonadas de méritos que le eleven 
los organismos centrales, provin
ciales y aun los mismos Ayunta
mientos interesados. También se 
dan a dicha comisiôn, cal if icado 
ra de los méritos contraidos, fa- 
cultades para proponer la conce- 
siôn de la Corbata de Alfonso X 
el Sabio a aquellos Ayuntamien
tos que se estimen merecedora 
de el los.

Aunque el Estado va absorvien- 
do las obligaciones que en maie- 
ria de Ensenanza Primaria com- 
petian a los Ayuntamientos, pré
tende que los municipios se sigan 
considerando ligados a sus Es
cuelas y a la tnejor dotaciôn de 
las mismas; y por ello quiere, 
ahora destacar, cou estos très im
portantes premios las tareas mu
nicipales que en los Ayuntamien
tos espanoles se lleven adelante 
de mariera mas destacada en tal 
sentido.

Nuestra provincia, podemos ase- 
gurar que va a la cubeza en este 
orden de realazaciones escolares. 
De hace unos anos a esla parte , 
los Municipios de la provincia 
han realizado, impulsados por el 
Gobernador civil y je fe  provincial 
y con su ayu a econômica, la la
bor que no se ha realizado en nin- 
guna otra provincia.

Son muchos los alcaldes de 
nuestra provincia que en espacios 
de tiernpo y con medios econômi- 
cos verdaderametne asombrosos, 
asi como en baratura de obra, han 
sabido hacer de la construcciôn 
de la escuela un motivo de inférés 
comùn para su pueblo.

RECA S A A LU M N O S D E LO S 
1NST1TLJTOS L A R O R A L E S

P o r  Orden de 15 ju lio  prôxi- 
mo pasado se conceden 500 be- 
cas de 2.250 pesetas annales a los 
alumnos mâs necesitados y aptos 
de los Centros de Ensenanza Me-, 
dia y Profesional.

P o r  el mismo concepto se c o n 
cédé a los alumnos de las Escue- 
las de T rab a jo  y de Orientaciôn 
Profesional y Aprendizaje 500 
becas de 2 .500 pesetas y 45 de 
4 500 pesetas annales.

Estas becas serân conced id asa  
propuesta de los Directores de 
los Centros respectivos, en la for
ma que disponga la Direcciôn 
General de Ensenanza Laboral. 
(Roletin Oficial del Estado 18 
agosto 1955).

Ciertamente esta disposiciôn no 
necesita demasiados comentarios, 
porque por si sola acredila la rec- 
titud de una politica y demuestra 
a • las claras que la Ensenanza 
Media y Profesional se ha creado 
para el servicio de las c las es po- 
pulares, en un afdn como jam às  
se habia conociao en Espaha de 
atender intensamente a aquellos 
alumnos necesitados de la protec- 
ciôn esco la r.

1N G R ESO  EN LAS 

D IPU TA C IO N E S

Creem os es nuestra revista, la 
primera en publicar la equipara- 
ciôu del titulo de Bachiller L a b o 
ral con el de los otros que exige 
el Reglamento de Funcionarios 
de Administraciôn Local de 30 
mayo 1952 (artteulo 232), para 
poder opositar a plazas de fun
cionarios de la escala técnico-ad- 
ministrativa de Ayuntamientos y 
Diputaciones Provinciales.

FO R M A C IO N  P R O F E S IO N A L

En el R. O. del Estado del 3 
de marzo se publica el R egla
mento o rg â n ic?  de las Juntas 
Central,  Provinciales y Locales 
de Formaciôn Profesional Indus
trial, desarrollando los preceptos 
de la Ley de 20 de ju lio  de 1955, 
que reorganiza estas ensenanzas 
profesional es.

Otras instrucciones para el 
funcionam iento de estas Juntas 
se insertan en los Roletines Ofi- 
ciales, de los dias 2 y 6 del pré
sente mes de marzo.

IN G R E S O  EN LAS E S C U E L A S  

O F IC IA L E S d eA P A R E J A D O R E S

El Decreto de 10 de agosto ül- 
timo sobre Reorganizaciôn de las 
Escuelas O ficiales de Aparejado- 
res, en su articulo segundo inclu- 
ye entre los titulos que pueden 
servir para tomar parte en las 
pruebas de ingreso en dichas E s
cuelas el de Rachiller Laboral.

La selecciôn para el ingreso 
tendra dos fases: una prueba de

madurez y un curso selectivo, 
deniro de la Escuela, a base de 
pruebas técnico-prâcticas, y cuya 
aprobaciôn compléta permitirâ 
la matricula en el primer ano de 
la carrera. Se  concédera dispensa 
de la totalidad de este curso se
lectivo a los Bachilleres labora- 
les que hayan obtenido la califi- 
caciôn media de notable a lo lar 
go de toda la carrera o sobresa- 
iiente en los e jercic ios de su re- 
vâlida. (Roletin Oficial del Esta
do de 9 septiembre 1955).
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El Centro d e  M anzanares  lia c o m e n z a d o  sus tareas

C in c u e n t a  a lu m n o s  se h a n  m a t r ic u la d o  e n  e l p r im e r  curso

rismo I). Carlos Cala- 
tayud Gil, y el claus- 
tro de profesores del 
ntievo' Centro.

Entre el püblico fi- 
guraban distintas Per
sonal idades de Manza- 
nares y los alumnos 
matricuiados en el pri
mer curso, en numéro 
de 50, lo que prueba 
el interés que lia des- 
pertado en la coin a rca 
esta niieva modalidad 
educativa. Consignare- 
mos el hecho de que 
entre los alumnos fi- 
guran varios del prô- 
ximo pueblo tic Ment* 

brilla que han resuelto el pro- 
blemama de su desplazamieno 
por medios propios, mediante el 
em pleo de bicicietas.

El director del Centro Sr. Ros- 
sinol d e  Zagranada pronunciô 
unas palabras de salutaciôn, y 
después la profesora de Geogra- 
fl'a e Historia sehorita Caridad 
Diaz-Madronerô y Lôpez de Pa- 
blo desarrollô admirablemeiite la 
primera lecciôn del curso, que 
verso sobre el tema: «El espiritu 
de Cervantes en Don Quijote».

C errô  el acto el Sr. Poveda Mur- 
cia disertando acerca de las opor- 
lnnidades que brinda la ensenart- 
za laboral a la juventud espanola 
y déclaré abierto al curso escolar 
1955-56.

El alcalde de Manzanares obse- 
quiô con una copa de vino man- 
chego a las personalidades â i>- 
tentes.

Cou entranable espiritu de ca- 
maraderia sahidamos al nue\o 
Iiistitnto Laboral de Manzanaii^ 
cpie con nosotros, habrâ de corn- 
partir las tareas de este orden do- 
cente para ofrecer a la juventud 
trabajadora calices formai 
nias de acuerdo con la extructu- 
ra vital de cada comarca.

P atio  del ed if ic io  en el que esta  ins ta lad o  provi- 
s io n a lm en te  el Instituto L ab o ra l  de M anzanares .

El pasado 15 de noviembre tu- 
vo lugar la apeiMira de curso en 
el tiuevo Centro de Ensenanza 
Media y Profesional de Manza
nares. Se iniciaron los actos con 
una misa del Espiritu Santo en la 
capilla de Nuestro Padre Jésus 
del Perdôn, a la que asistieron 
autoridades, profesorado y alum 
nos con sus familiares.

En el Ayuntamienlo, presidiô 
la solemnidad académica el Ilus- 
trîsimo Sr. Présidente de la Di- 
putaciôn Provincial, Sr. Poveda 
Murcia que ostentaba la represen 
taciôn del Excm o. Sr. G oberna- 
dorcivil, acom panado del alcalde 
de la ciudad senor Roman y 
Gonzalez-H elipe y de otras autô- 
ridades locales.

Asistieron los alcaldes de Dai- 
miel, La Solana y Membrilla con 
com isiones de estos pueblos; y 
una rcpresentaciôn del Instituto 
Laboral de Daimiel con su d irec
tor Sr. Rabinal de Val. También 
ocuparon asientos en los estra- 
dos los vocales del Patronato 
Provincial, Srta. Lola de Mateo 
La Iglesia, D. Laureano Saiz Mo- 
leno, y el Secretario Técnico , 
D. Luis Oraâ; asi com o también 
estuvieron présentés el Delegado 
Provincial de Informaciôn y Tu-
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